
4.–Presupuesto base de licitación o canon de explotación:

Importe total: 4% de los beneficios líquidos, con un mínimo de
50.000 ptas.

5.–Adjudicación.

a) Fecha: 4 de octubre de 2001.

b) Contratista: DAMAS, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 228.000 pesetas anuales sin perjuicio
de complementar hasta el 5% de los beneficios líquidos obtenidos
en el año precedente.

Mérida, 4 de octubre de 2001.–El Secretario General Técnico,
(Orden 30/07/99, D.O.E. n.º 90, de 3/08/99), RAFAEL PACHECO
RUBIO.

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2001,
sobre vivienda unifamiliar aislada. Situación:
Urbanización «Golf Guadiana», parcela 113.
Promotor: «Panal, S.A.», en Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apaltado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Vivienda unifamiliar aislada. Situación: Urbanización «Golf Guadia-
na», parcela 113. Promotor: «Panal, S.A.». Badajoz.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo de Ro-
ma, s/n en Mérida.

Mérida, 18 de septiembre de 2001.–El Presidente de la Comisión
de Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PERE-
DA SOTO.

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2001,
sobre vivienda unifamiliar aislada. Situación:
Urbanización «Golf Guadiana», parcela 65.
Promotor: «Panal, S.A.», en Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadula, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apantado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Vivienda unifamiliar aislada. Situación: Urbanización «Golf Guadia-
na», parcela 65. Promotor : «Panal, S.A.». Badajoz.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo de Ro-
ma, s/n, en Mérida.

Mérida, 18 de septiembre de 2001.–El Presidente de la Comisión
de Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PERE-
DA SOTO.

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2001,
sobre nave almacén y centro de distribución
de mercancías. Situación: Parcela 128 del
polígono 12. Promotor: «Transportes A. Pérez
de Cortegana, S.L.», en Arroyo de San Serván.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apantado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Nave almacén y centro de distribución de mercancías. Situación:
Parcela 128 del polígono 12. Promotor : «Transportes A. Pérez de
Cortegana, S.L.». Arroyo de San Serván.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo de Ro-
ma, s/n, en Mérida.
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